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RESOLUCION 10 M-2038 

WICOLASB CABSIS PSCOCOVICA 

INTERDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de les etribuciones señaladas por el soñoy Superintaadan» 
ta de Compañías, cogún Asoniusión NU 4B7S de 11 de Abrid de 1.vY, 

ECONSTIOLERANODDs 

Que el 3 de esptiambre de 1976, ne ha etergedo ante el Hetaria 00. 
de este csntán, Abg. Antonia Naz Quevedo, la escritura pública de e 
titución de la conpeñía de responsobilidas limitada dononineda "pureal o 
LIMIA GALARZA COMPAÑÍA LIMITADA" 

Que la Sea. Lua América Goraío de Celarza, debidenente suterirada 
£0Nn8 aparece de diche esstitusa, he preasentadoe tres copias noturialas. 
de le níssa, selicitando la aprobación de la conetitución de la indiag 
de «eospafías 

Que conste de la aisos escritura, que ss han cunplido los roquini, . 
tos isgslas) o 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMCAD.+ Aprobar la constitución de la compañía de resp 
ponsabilidad limitada ¿sneninade "INPOBILIARÍA 

CALARZA COMOAZIA LIMITADA", cuyo domicilio es la aiudad de Cusyaquit y 
con un cepital de GUINICUTOS MIL SUCRES, dividids on 80 pertiaipoción 
nos decisles de Y18.006,0s seda unas es 

ARTICULO SEGUNOS.= Disponer que se publique por una esla vés, en 
uno de los periódicos de nayor ejroy. e - 

Guayaquil, el enteeeto de la asaritura pública de 3 de esptieabra de 
1078, que corá slebusado per este Deepacto y la resdn de su eprubanión: 

ARTICULO TERCERO.» Ordenes que el Registrador Aergentil de Cueya 
quils a) insariba la referida escritura plblso 

es y esta Resolución en ul Rugistre Mercontil a su ostgs, de atuaSda € 
son el Art. 120 de la Ley de Compañías cuetitulds per el 0.3.1100 tMlo . 
A de 31 de diciembre de 1.87% y Art, 34 del 0.5. NS 733 dn 23 de Agar 
to de 1978) y, bt) cunpla sun loa denfa preseripocjenes contenidas yn la 
Ley eds Registro) y en el Art. 33 del Código de Conorcias 

ARTICULO CUANTDO> Dispenet que a1 Registrador de la Propiadad de 
Suepaquild incribe en ul Megisteo e su sarge el 

traspats de doninioa del ineuebla que se aporta a la sociedad, wbiaade —. + 
sn esta ciudad, en la paerzsoquia Urdaneta, y descrita un la ssoritura de . 
3 de septienbee de 1.9765 . : 
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CONUNIQUESE .- Dada y firmada en la Superintendencia de Caonpañíos, 
en Guayaquil, a c0ís de actubre de uil rovecientes setenta y asisto 

m Momh 
PB =—— 

Micolds Caeeis Uscocovieh 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

ProveyÉó y firnd la Resolución que antecede ») señor doctor Niosila Ca” 
ssie Uscocovich, intendente de Compañías an Gusyaquil a los ostia días 
del mes de ectubras de mil novecientos sstenta y anita. 10 CERTIFOCA.—- 
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Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 8.354 a 8.358, núaero 

64 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales i anotado bajo, el núme_ 

ro 14.870 del Repertorio.-Guayaquíl, Octubre ocho de míl nove     
ta iseis.- El Registrador Mercanti 

 


